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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id 	  66 	 90 
Un afio. 	  132 	 180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

1...C.01.11111.130.ffliedilepalelefflei

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de /os mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 , de
Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO.

D. Francisco Serrano Domin-
guez, Presidente del Poder Eje-
cutivo por la voluntad de las
Córtes Soberanas; á todos los que
las presentes vieren y entendie-
ren, salud: Las C6rtes Constitu-
yentes de la Nacion española, en
uso de su Soberanía, decretan y
sancionan lo siguiente:

Artículo 1.0 Serán llamados
al servicio de las armas para el
reemplazo del año actual 25,000
hombres.

Art.2.° LasDiputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos po-
drán llenar el cupo de la provin-
cia 6 del distrito municipal res-
pectivo por cualquiera de los me-
dios siguientes:

Primero. Con !os mozos de
20 á 30 arios que sienten plaza
de soldados, y con los da 30 ä 40
que hayan servido ya en el ejér-
cito y se alisten veluntariamente,
unos y otros por el tiempo de
servicio ordinario, en virtud de
convenios con la provincia 6 con
el Municipio.

Segundo. Entregando en el
fondo de redencion y enganches
60 escudos por cada hombre Con
que las provincias 6 el pueblo ha-
yan de contribuir para el reem-
plazo de este ario.

Las Diputaciones provinciales
coidrän proporcionarse los fondos
lecesarios con el fin de cubrir los
ipos de las provincias respecti-
\s, bien por medio de operacio-
rs de crédito, bien por repartos
eire los vecieos y residentes de
C. distrito municipal, sometien-
dolas bases del reparto á la
apbacion del Poder Ejecutivo.

Los Ayuntamientos podrán
usar de los mismos medios, pre-
via autorizacion de la Diputacion
provincial y aprobacion en su ca-
so del reparfo vecinal.

Tercero. A falta de los me-
dios anteriores, con los mozos de
20, 21 y 22 arios que designe la
suerte de entre los que sean alis-
tados con arreglo ä las leyes de
30 de Enero de 1856 y 21 de Ju-
nio de 1867 sobre reemplazos.

Art. 3.° Las operaciones del
sorteo se verificarán en la Penín-
sula é islas Baleares el .tercer do-,,
mingo del próximo.;mes de
pero los mozos sorteados no en-
trarán en caja cuando las Dipu-
taciones 6 los Ayuntamientos de
las provincias 6 distritos munici-
pales respectivos cubran su cupo
por los medios que establecen los
dos primeros párrafos del art. 2.°
Si por estos medios no comple-
tasen todo el cupo sino solo una
parte de el, se llenará el resto
con los mozos sorteados.

Art. 4.° Se aplicarán la ley
de reemplazos de 30 de Enero de
1856 y disposiciones complemen-
tarias en cuanto no se opongan ä
la presente ley.

Art. 5.° El Poder Ejecutivo. r
dispondrá todo lo necesario para
el cumplimiento de esta ley, y
acordará lo conveniente respecto
ti las operaciones para el reem-
plazo que por cualquiera circuns-
tancia no se hayan realizado, fa-
cilitando en lo posible los medios
de llevarlas á cabo y los extraor-
dinarios que se conceden ä las
Diputaciones y Ayuntamientos pa-
ra cubrir sus respectivos cupos.

De acuerdo de las Córtes se
comunica al Poder Ejecutivo pa-
ra su c umplimiento y publicacion
como ley.

Palacio de las Córtes veinticua-
tro de Marzo de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Nicolás Maria
Rivero, Presidente. —EI Marqués
de Sardoal, Diputado Secretario.
—Julian Sanchez Ruano, Dipu-
tado Secretario.

Por tanto:
Mando ä todos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y
demás Autoridades, asi civiles co-
mo militares y eclesiásticas de
cualquier clase y dignidad, que
lo guardn y hagan 'guardar,
cumplir y ejecutar en todas sus
partes.

Madrid veintiseis de Marzo de
mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—E1 Presidente del Poder Eje-
cutivo, Francisco Serrano.

Núm. 481.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Adininistracion.
Negociado 1. 0

El Sr. Ministro de la Guerra
con fecha 11 de Febrero próximo
pasado ha comunicado á este Mi-
nisterio lo siguiente:

«Exmo. Sr.—Con esta fecha
digo al Director general de Esta-
do Mayor lo siguiente:

Considerando conveniente que
en el Depósito de la Guerra se
encuentren reunidos los planos de
las capitales de provincia y pla-
zas de guerra, en una escala su-
ficiente para conocer los detalles
principales, el Gobierno provisio-
nal ha dispuesto que por el cuer-
po de Estado Mayor del Ejército
se proceda con toda urgencia ä
la formacion de dichos planos en

la escala 1E5000, Valiéndose para
ello de los datos que existan en
las Municipalidades y otras de-
pendencias del Estado; á cuyo fin
se manifiesta por este Ministerio
lo oportuno al de la Gobernacion
y ä las autoridades militares res-
pectivas; debiendo las comisiones
de oficiales del citado cuerpo pa-
sar á las capitales de provincia
para ejecutar las rectificaciones
que se crean necesarias para la
coordinacion de los datos que exis-
tan, con arreglo ä las instruc-
siones que V. E. les señale y em-
pezando por lea capitales de ma-
yor poblacion é importancia en
los distritos de Cataluña, Aragon
y provincias Vascongadas.

Lo que traslado á V. E. para
su conocimiento y efectos, signi-
ficándole la conveniencia de que
por el Ministerio de su digno car-
go se disponga lo oportuno ä fin
de que por las Municipalidades se
faciliten á las espresadas Comi-
siones los datos que necesiten pa-
ra el mejor desempeño de su co-
metido.»

Y el Poder Ejecutivo ha dis-
puesto se trascriba á V. S. ä fin
de que se inculque y recomiende
eficazmente á los Alcaldes de las
capitales y puntos ,donde existan
plazas fuertes, el servicio que pres-
tarán á la Nacion, facilitando y.
auxiliando con todo empeño los
trabajos de las referidas Comisio-
nes prestándolas cuantos datos y
antecedentes obren en los archi-
vos ya de planos preexistentes de
las plazas, tornados ó sacados en
las guerras anteriores, 6 de no-
ticias escritas ó tradicionales que
sean conducentes al objeto.

Dios guarde ä V. S. muchos
arios.
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Marzo_ _d e 1869. •
—Sagasta.

gr. Gobernador de la provincia
de Cárdol-a

ii1HIEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

„0-
•- ,-

Eti, - ta s-villa de Madrid, á 174
e

, .0 , 1 469 en los autos

	

li 	 -

e a . flaserdeAri virtud de
apelacion, seguidos en el juzga-.
do de primera instancia de Pam
plona y en la Sala primera de la
Audiencia del mismo territorio
pm. D. Elogio Iinrrategui con
D. Manuel de 1\144r-P1 Dävila, en

cc n(e to de Ir eeniero Director

ue a. eriilesa.'de-ferro-Carrilde
Ilailállizo 

9: aniiri. ?glija: 
fiu

114814o du
9 . 6 et,39 Y). 	 Ar1
25*, . ,r .).23.1 094 s4-,L 9-£) LŠ'

gol i) ehi\IA ,? fil.kMet 	 £1
114:4) JusArcy sHigeir..P12 	 a,.: ..a

iiii iiüre 11491M 4W1 iIiMig Pr"117
cid sentencia en 26 de,j),etubre
euaeß,.9.9,119nando. á Madrid Dá-

vila ä pa gar al demandante der-
.-.

.---, le'sultando qne ; ,notificada la
sgntenc,ia. ái los, Procuradores de

IM: partes :e .al,),7;41qcfr,iiicho. mes de

- Qctujj're, por ,J,a, de Mad4dDä-vi-.
la, „en , escritó fectie P: de-Noviern-
bre e, ,i,Mep,puso. recurso, de ca-
sacion; citando „!c,cáni.o.,infringidas
v,arias disposieiones.jegales, y ale-

gó ,c.intb-e g beti4ndo legun ciar-
 de la , ley; de Enjui-

4411,44eáli4- Sgllonced e el ter-
mine e iQçis para interponer

eirnYfferOaile '<eaßa94). 13f; yuGpor , el
mero cómputo de In.s • fechas, pai,
reí4 4. POW qA, v i s.ta O ue -4eSde
e1: 9diA4guie4e al de la notifica---

GMe" Ilell4f. .1210r410 un fapso.
mayor, drA;(ienerse . en 'cuenta
gn ieilos-,rdias 29, ;150 y 31 de Oc-
tiee.> 4biw, ciiminarse, porque,.
detAiatl. 0.,s, al estero del Tribunal

n.P.ispz.tenia este p,or abier,to pa-
rados pfee; ‘); ji clicialcs,,se2un así
se .., 4allpla acordado per ia .A11-

diencia. en J ene.stien es ( e esi a cla-
sei, oquo . «..duoido,s,,a que llos dias en
vitil..4de: eatainrispruclencia, y
ademfi el 1. 0 de Noviembre:Tor
la fiesta, de , Todos los Santos. y
el.e- no 	 , .. 

ser. d. omingo. , era evi
.

. -
f• 	 por.i.: ): 

, 
, .

clepte y e. Vel recurso se inter-
9Gfle,, If Ofv)``. 

Pon la, ; euk.o :del - termino. com-.,- 	 ..), 2 	 ,

peteidé: '
Y resultando que la referida

sa.),a elpOinera por providencia de
19 de ,-.NoViembre último, de la
que MadricI rDávila apeló para. an-
te cate Tribunal Supremo, dene-
gó 'la admision del recurso de ca-
sacion:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro Don Manüel 'Mario. de Ba-
sualdo:

Considerando -que en ninguno
dells• términos fijados por la ley

de Enjoiciamiento civil para los .

procedimientos se cuenten -los --dias
en que no pueden tener lugar
actuaciones judiciales, en confor-
midad á lo dispuesto en el arti-
culo 26 de la misma: .

Considerando que la forzosa Va-
cacion de los Tribunales , . preci-
sada por la necesidad de preparar
las Salas y dependencias para el
despacho en las dos entradas de
estacion del afie, autorizada por
la costumbre y Sancionada por la
Autoridad, impide el que puedan
tener logar_actuaciones judicia-
les, s • t- ne' e pueda iinputar áf4
lös in, e so. s el que estas dejen

	

., 	 1,. 	 - -tr...4...A 	 .
do practicarse. por lo que en el
caso actual-ne debe perjudicar al
recurrente el lapso á trascurso de
los 10,. dias, término fijado por
el art. 1.022 de la ley de En,jui-

. cinoniento civil para interponer
los recursos .de casacion, que re-
suitaria interpuesto en tiempo
ä fi-V ofiaber ocurrido dicha 'inci-
dente; . - -- --• jr-'1•"*'--

Fallamos que debemos revo-
rar y re'Vecamosla' providencia
apelada, y en . SIS eo:iS&iiencia ad-
mitimos el recurso de casa.dion
interpuesto ' 'por D. * -Manuer'vciel- 	 .
Madrid Dávila, el cualShustán-
cie ceii ä‘rre/.111 it deredio;'paSdirr
(lose al efecto les aüfUe'la SIS'

	

primera. 	 :, 7.i-it 	 I

Así por esta nuestra sentérn-.-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta» del Gebiehio dentro 'de los chi-,

' ce dias siguientes a.1 de su fecha,
6 .. insertará á su tiempo ep la «Co-

! leedion ,legislativa,» paS'Adose al
eretJfalcdfAS necesarias, lo pro-

' nuncia.m&s, mandamos y firma-.,,...
' mos.—Sebastian Gonzalez Nan-., 	 ,
, din,--Mauricio Garcia.—Pascual
Bayarri.—Manuel Maria de Ba-

° sualdo. —Antbnio Gutierrez de los
Ries.—Juan Gimenez Cuenca.
- Publicacion.= Leida y publica-

da fue la precedente sentencia por
, el Ilmo. Sr. D.- Manuel Maria de
IBasualdo, Ministro de la Sala se-
gAnda del Tribunal , Suprerncti..de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en ei dia de hoy,-
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 17 de Marzo de 18:69.—
Rogelio Gonzalez Montes.

oraccanamm2="s•ermeuziaramarecerrn.-_ 	 n‘...--mrzoor
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Núm. 477.

SEGURIDAD PUBLICA.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernaeion di-
jo - 4 este PQ.bierno de provincia

El Ilmo. Sr. Subiecrelario del
Ministerio de la Gobernacion, di-
jo á este Gobierno ceii fecha 13
del actual lo siguiente:

guiente: «Por el Ministerio e la Guer-

«En vista de la carta oficial ra se dijo á este de la Gooernacion
en 22 de Febrero próximo pasado
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro
ae la Guerra dice hoy al D:rector
general de 'la Guardia civil lo que

tería Cuba de ese ejercito, D. Fe-
derico Vilar y Calderon desde que -
en vein lides de Mayo del;año próc-e.
simo pasado empezó á hacer uses
de los seis meses de licencia queei;
para arreglar o.suntu propios en',
la Península le fueron concedido)
en veintiocho de ,'Sfarzo del mis-
rno, ›rible . ha PAsentado en su
destino ni hecho .constasr les mo-
tivos que puedan habérselo impe-
dido; por 'cuyarazon IT 'atendien-
do al tiempo easeurridd desde
gil ' venció el plaz'o : de la espite-
sada licencia ha dispuesto deje de
'figurar en su cuelpici; 1 Gobier-

! ni) . provisional ha tenido á bien
aprobar la disp-)sicióh'de V. E. re-

,selvieneo al propio tiempo .(itie
' referido Teniente sea baja defini-
tiva en- el ejército, publicándose,
en la órden 'general del mism6
conforme á lo mandado: en Real
.örden. de diez y rineye deEnero
mil echocientoS' 8inetenta.; ; en el
conce "M'de qUe'i8iliodreplener
rebaiAlitacion sihh 'deeffes9'419.-fr
her llenado los requisitos esta-'
blecides -en la de diez y seis de'
Diciembre de mil- ochocientos se-
senta y uno, debien& comuni-
carse tambien esta disposieion á
los Directores é Inspectores gene-
rales de las armas ó institutoS.,2''
Capitanes generales de les Dis4ir-:
tes y los señores Ministros'dP
la dblernacion y de Ultramar,,
para que llegando á conocimien-
to de las autoridadas civiles - y
militares nò pueda el interesado, t
aparecer en parte algüna con un,
carácter que ha perdido con arre-.
glo á ordenanza y, disposiciones
,vigentes.» 	 • •

' De &den del-Peder Ejeeutivo»
comunicada por el Sr. Ministro
de la Gobernacion, lo. trasladó á
V. S. para su conocimiento efec

-tos correspondientes. 	 ° P
• Lo que he dispueSUrsntibli-

!que en este periódico oficial para.
Iqüe llegue á conocimiento del in-
teresado.'

Córdoba 30 de Marzo de 1869.
—41 D. de Hornachuelos. 	•

ea
-13(/ 	 notita 	 I."

zoluaildriz«zrzitm.._.j.11110

(Y-•

con fecha-13 del actual lo si=
guiente:

Por el Ministerio de la , Guer-
ra se dijo á este de la Geberna-
cion en 21 de Febrero próximo
pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr. El . Sr. , Ministro
de. la Guerra, dice hoy-al Capitan
General de la isla de Cuba lo si-

Núm. 478.

SEGURIDAD PUBLICA.

número cincuenta y seis de veinte
y dos de Enero último, en la que
manifiesta V. E. á este Ministe-
rio ele: el Teniente del segundo
Batallon . del reg,im'iejitO, de infan-

- «En vista d 1 °fine je. V. E.

	

_-‘,. 	 ...
-Techa tres dél gefiia,r—partiQipando
0.1) a.ffor011effili3 aco. '27 4 .2v9t ztfzi,,u6 el- a ita dei '1
silicieD e eágne£.1.312192P0 aa...1P,.

-- , 2 gl ° - c. 9trff9.91V9Mig.119 r.1.3 a I.,
,ppastia.n. I.J.kiilia 41:31(10:61-, v1, 19 ha».:., ...J

(M.R .c.1.1144 13 te i -le.e.ae.gta4enen . su
741e.t. 1 49 dgsilles de; tenI itlide. 4
licencia que por cinco días le fuó

•_ e(24P.edida .P.N'a Cartay.a .en la pro.
vincia de Huelva, puesto que al
notipieleq. el Gefe del teeéloo se
hallaba mal admilistrada la com-
pañia que mandaba, dispuso V. E.
se procediera lj al arresto del inte-
resado. y selnstrVera la corres-

! pondiente sumario; 'el Gobierno
! 	'. provisional ha tenido ä.bienidis-
•poner que el ..espresadó •Capitan
sea - baja definitiva en, el ejercito,
publicándose enla '6rden 'general,
del mismo 'conforme á lo .manda-
do en_ la 'circular -de diezayaftue-
ve de Enero de _mil ()d'ocien tos
cincuenta, comunicándose esta
disposieion._ a los Directores e InS_

it pobOates 4..nnerale -se deblas . ' armas.
é Institutos, capitanes generales.-
deoicts Distritos y al Sr. .Minis-
tro de la Gobernacion para que.
llegando :á conocimientOnde las

autoridades civiles y militares no
, pueda el interesado aparecer en
'punto alguno con un carácter

i
que ha perdido' con arregleit' or-
den anza , y . órdenes 1 . vigéntes ,; » _

r ., ' De órden del Poder . Ejecutivo
,comimicada por,-,eL- Sr. ..Ministro,
de- la a-Gobernacion.AO- traslado 1.1

V. S. para su conocimiento y_ efec-

tum correspondien4s. lY!.e .-
I . Lo que he dispüesto se publi-o,
'que en este periódico oficial pa ';
ra que llegue ä conocimiento de
interesado..) ,¿ r . 	 - - , 9.1 (..4 ! 	 •

. Córdoba i30 de Marzo' de 1869,.
—El D. deHornachuelos. 	 '

	

- 	 -,') .1 ib 41;

.	 ••29

gobnol
A72i,P,.

'91>

La,. Direccion general de ren-
las estancadas y loterios con fe-

cha 24 del actual we dice lo si..

oniente:
«En el sorteo celebrado en os-

i
to d i a peral- aajudicar el premio de

Ministerio de Cultura 2024
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balleriaS;9 CAliygg7 SMIV,T rge f espre-
sa De . ce riiiti scbtielesiin e-
ronsattnidas del cortijo de la
Solana tif2iun n o de indenli,edla
propiedad de De-S-alvador Gonza-
Ifeeiteeino i;de"Cuevas bajas, la
no iche 'del 23del actual y Caso de
seel fliabida.`&1S remitirán á dis-

r pO'Sfeien del Aleale de Baena con
IP-SnOna. '6 'penaras en cuyo
podé*/ 'Se enenTerieren".'Si no ofre-
cieren las garantías necesarias.
-n ee.árdoba.?Olde Marzo de 1869.
—Il »idofnthtjekš.

91) zffildie.)
• UO 	 obibi,'Seña$.
-nott

	

	 ').i.151q
egP , Pe tordo, -4e,era-

da en "fa espaldilla y nalga ;
rada, con menos de lá talla y un
bujero en la oreja izquierda.

'Una Potra, ' con , dos años, pe-
lo 'colorado , . lucera, calzada a141'
aca,rnerada; sin talla ni hierro.

Un mulo pardö, algo mohino,
con tres años, sin hierro ni talla.
...;; 'Otro ih, castafiC claro, con dos.
años, C01110 dO seis cuartas de ta--
Ila y sin hierro.

Otro id. con un año, rojo oscu-
ro, lanudo, sin talla ni hierro.

Una yegiia, colorada,' careta,
cerrada, con la marca esoasa y
herbdai en la nafca » derecha.' 'e 	 .t. 	 .
- Una potra'córi. 4 afio,

,
 sasthiia

oscura; redonda, con la cabeza.
abarnerada, sin marca ni hierro.

Un' potro entero; 'pelo negro
cráro; lucero, con mas cletdos
sin talla ni hierro:

tuerta, algo
na, con pelos blancos, de edad
tres arios; sin talla ni hierro.

Un mulo, mohino entero con- 	 ktee 	 „ve..
(1 1,499.. P .11 Pirca Al:

Una mula, alao mohina, co
pelos blancos,' fieeda4ltlos años
sin talla ni hierro.
• Otra id4,4negra tetil.dale.con

do§,.aiiios,.shl . talla- ni—Werro.

:J

en el . Weflidhoino de 6 y 1[2
bas orejas, un rarnalacito blanco

j cuartas de alzada, edad 7 arios.
. L ' 'Una mula negra. clara, Cemo

cre7 años, rriag de 6 cuartas de
fina sea. cenee'ria, sin

çcT 	 'OT

JäillIellexammeireszersimumb22zar=mingrErszmein

i 	 e .Núm. 473.

!
i Factoría de provisiones de Baena.

t 	 t'A o o ä I Lvi.
I , .N„ce nle ,W, 44,91Pere -ylePilie

einlIelikPádidrif5" ni el presente
1 mg4,1 ,rlos dia4(4jelos sugetos
que4 eóntinuacion se espresan:

ho, 1515 fanegag de trigo, ii, 7 escu-
dos 150- milésimas- la-farrega.

Dia 7. A D. ln rancisco Roj ano
j Melendo, 80 fanegas de' cebada, á
2escudos 800 milésimasidP

Dia 7. A Don Felipe Villa-
real, 4eliiinta1es métricos de pa-

I i21,) 3 9.-s./Ç4.1°8 409UP.iWivaa4..Qh.
i quintal.

Nota; El trigo y la cebada se
vende en esta villa por l'anegas y
la paja por arrobas, quintales mé-
tricos y carretadend,: „ nf,lea

Paena.24 de Mdrzó
El contratista., Antonio Morales.

13.°—El Comisario de. i Giuer-
ra inspector, P. I., el oficial • se--
gundo. Pedro Serçanp.,

fIL

,
ifig~tx.4111,n~1~~~~en

Ai
e.-e) 	 ---- •

Núm. 483 •

Mcaldia conslitacionaide Espiel.

D.O.n • Juán..de la Torre, Alcalde

p6pular'de esta villa de Espiel.
Hago saber: halländese 'córi-

claido en herrador el amillara-
miento de laeliirfueza pública de
esta . villa y que ha de servir -de
base para el repartimiento >cle
con i ribucion territorial respectiva
al año económico de 1869.i.
so publica por quince (Has para
oir de agravios, durante los cua-
les estará de manifiesto en la Se-
cretaria de Ayuntamiento.

Espiel 30 de Marze de" 1869.—
Juan de la Torre. •Basilió Mari-
só, Srio.

Núm. 488.

Alcaldia constitueioual .• de !miar.

DvCristobal Godoy Granados, 'Al-
calde segundo popular de ese

Hago' sabei'z'"que conc l nido' en
borrador, lioe la' Jiinta pericial
de esta - el amillaramiento
que ha deservir do base para la'
derrama de la con tribucion de:
irimuebleS, cultivo y ganadería
de la'rnisma, correspondiente al
año ecenörnico de 1869á 70, se
halla expuesto al público en la
Secretaria de Ayuntamiento por
espacio . de guineo dias para que
los infdreSados piredan examinar-
lo y deducir de agravios el que se
crea perjudicado, en la inteligen-
cia que trascurrido dicho plazo'
no será atendida ninguna recia-
macion qu & sé presente.
-'• Iznajár ' 130' dé z'o de 1869.r 	 .

--Cristóba.1 dai6
Paula'VeliYarld.

udriq 	 Núm. 489.

! Alcaldía constitutional de La Carlota

í

D. Jtian Fernandez y 6utierrez,
j Alcalde primero accidental de

--la Carlota.

gö saber: que habiéndose
•terminado por la Junta pericial
el borrador- del amillaramiento

•de la riqueza pública de esta vi-
lla que ha de servir de base pa-
ra la formacion del repartimien-
to de la contribucion territorial
correspondiente á el año econó-
mico de 1869 ä 1870, se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría
Municipal por el término de quin-
ce chas, para que pueda ser exa-
minado y .reclamar de agravios,
advirtiendo, que trascurrido di-
cho plazo no será admitida nin-
guna clase de reclamacion.

e,
La Carlota 30 de Marzo» de

• trewurdr•ex::.

1869. —Juan Fern anclez.—Angel
Valero, Secretario.

79t2ILT,272e.___ICIF22932t2g,egizz=m3;22,m-zjuv.

./177b.e.

Audiencia de Seda.-Secrelaria.

Ei Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio dé Gracia y Justicia,
en un expediente formado con
motivo de queja elevada por
Reverendo Obispo de Córdoba con..
tra la liberaeion de. cargas ecle_
siásticas admitida en algunos jnz-
gados .al tenor del artículo 381 de
la Ley Hipotecaria, se ha servi-
do declarar que dichas liberacio-
nes- no están comprendidas en el
espresado artículo 381 y que los
interesados en les cargas ecle-
siásticas que quieran estinguir-
las deben atenerse al convenio
("e instruccion dé 24 y 25 de Ju-
niä de 1867 sobre Capellanías co-
lativas .desangre y otras funda-
cionesAe , la misma índole, de-
jando á los' tribunales ' de justi-
cia la declaracion de nulidad de
lag actuaciones seguidas sin ci-
tacion • de - persona determinada
para liberacion de cargas de la
espresada clase.
• Lo que comunico ä V. V. por
acuerdo de la Sala de Gobierno de
esta Audiencia para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. V. muchos
años. •

Sevilla 29 de Marzo de 1869.
—Segundo de la Hoz.—Sres. Jue_
ces 'de primera instancia de este
territorio.

17.1e1,7=rr-,.{,Z72.1.7773X-Wers,297..,"77.1"41,,e

JUZGA M.

Núm. 468.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

*rdolia.

Den Antonio Garijo Lara, Juu de
prirnera instancia del distrito
de la izquierda de esta capital.
Por, el 'pésente mi tercero'

edicto y término de nueve (Has
se cita, llama y emplaza por Id-
tima 'vez á Don Fernando La
marque, de , esta vecindad, de
nacion franCés, con el fin de que
dentro de' dicho término se per-
sehe en esta cárcel pública ä con-
testar ä los cargos que le resul-
tan en Causa que contra el ro-
ferido pende en este Juzgado por
hurto de un reloj; aper-cibido que
de no hacerlo le parará la mis-
ma el perjukio que haya lugar.

Córdoba veinte y cuatro de
Marzo de mil ochocientos sesenta

e

,250,esendos cenedido en cadalikno
la.herfanas de in.i1i4esaypae

¡violas muertos enr .earnIpÄiliolf,2114
cabido .en, suerte dicho premio á

Mier6. hija de D. Ra-
ei. M. N, de e.Azagra, muerto

pn el . campo del. honor. Lo parti7
:cipa á Y. S. esta Direccion, á fin
de , que.se sirva disponer se pu-

ibfique en el «Bóletin , oficial» y
(4:1,1?'34 PgriödiP9§ de es4el)ruN4-icig
pereau qmeiellcgue j't notipia de la
interesada.»

Lo que  pu)lkca, per medio
«Boletin oficial» de esta . pro-

4nde que llegue áel„lo-
de lar _intereada. 	 ; 7

Córdoba 3410eMarze de ;1869.
—El Gobernador, El Defig.,110,te

;tai, 	 bff p od
Ofil2iLa 	 .J7

(-U)81 	 •.2ohn
-3M ru., 	 Ajúna. 480..',1:)f)a la-

. .sliiveih
SEGURIDAD PUBLICA.

lituL;1, Nm. 484:

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaides, emPleados de Se-
guridad pública y .Guaixlia civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballenas cuYas seiU se espresan
ä chntiritadion, les cú dle§ flMron
rObadas:tle lds Casas rde D. Juan
G .-areted Villa Y: Juan Bereejo, ve-
ci rge iili kricinaSilleales e* y caso
de Ser habidas las remitirán ä

' dispesicion :del Sr. Alcalde de id.
con: lauperStma tó personas en cu-
V 	

f
O rrftilefi 'SO entitentrensi río cfre-.

ciereä-,: 6S: garantías neeeSdrias.
ÍCÓildliba.'• 31 deMärzo de '1869.

I
,Hörnaehtielós.;

- . mol' eh 	 .

	

,h1LIORLII;eief : 	1Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pül44',.leeSifikartlia civil,

	

	 Una yegua castafia.., lucera, el
, pie izquierdo blanc -ecacha de am-procederán á la busca de las ca-
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Arrendamiento.

y nueve.—Antonio Garijo Lara.
—Por mandado de S. S , Mg.nuel
Barranco y Lopez.

Núm. 469.

Don Antonio Garijo Laxa, Juez de
primera instancia del distrito
de la izquierda de esta ciudad.
Hago saber: que en la causa

pendiente en este mi Juzgado y
por la Escribanía del infrascrip-
to contra un hombre desconoci-
do que custodiaba unas caballe-
rías en las inmediaciones de la
.Arrizafa, y que salió huyendo ape-
nas fue preguntado por la pro-
cedencia de las mismas, he man-
dado se llamen por edictos y tér-
mino de veinte dias ä los que sean
duefies de dichos animales para
que se presenten á reclamarlos;
pues de no hacerlo les parará el
perjuicio que haya lugar; y la
reseña de ellas es la siguiente:

, Una mula negra, peceña, pe-
los blancos en el costillar izquier-
do, nueve años, cinco cuartas y
nueve dedos, con un esperaban
en el pie izquierdo.

Otra mula negra, pecefía, ca-
nicie en la frente y cuencas, pe-
los blancos en el dorzo, costilla-
res y cincheras, veinte arios, seis
cuartas y cinco dedos, fogueada del
corbejon izquierdo.

Un mulo capon, bayo oscuro
bocinegro, catorce arios, seis cuar-
tas y seis dedos, rozaduras en la
cruz y riñones.

Dado en Córdoba á veinte y
seis de Marzo de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—Antonio
Garíjo Lara.—E1 Escribano, An-
gel Osuna Garcia.

Núm. 476.

Juzgado de primera instancia

de Lucena.

Sentencia.—En la ciudad de
Lucena fi. veinte y nueve de Mar-
zo de mil ochocientos sesenta y
nueve, el Sr. Don Joaquin Alva-
rez de Morales, Juez de primera
instancia de este partido, visto el
presente incidente de pobreza se-
guido entre partes, de la una co-
mo actor D. Pedro Berg,illos Gui-
jefio, en su nombre el Procura-
dor Don Juan Bautista Cabeza, de
la otra como demandados D. Ber-
nardo Moreno y Hurtado y con-
sortes, por su rebeldía los estra-
dos del Juzgado. habiéndose oido
tambien al promotor fiscal:

Resultando que habiendo el
actor entablado demanda civil or-
dinaria contra el Moreno y con-
sortes, pidió se le declarase pre-
viamente pobre para litigar, fun-
dado en que no tenia bienes, no

ojercia industria y vivia solo de
su trabajo personal:

Resultando que del incidente
de pobreza se confirió traslado
los demandados, quienes dejando
transcurrir el termino legal sin
contestar, acusada la rebeldía se
les declaró en tal estado, enten-
diéndose las sucesivas actuaciones
ä ellos pertenecientes, con los es-
trados del tribunal:

Resultando que dada audien-
cia al promotor fiscal, estimó se
habilitaran las pruebas necesa-
rias para acreditar si era 6 no
exacta la demanda deducida:

Resultando que recibido el inci-
dente áprueba documental y tes-
tificalmente se justificó que el
Bergillos no poseia bienes ni te-
nia otros emolumentos que lo que
ganaba con su trabajo personal; y

Considerando que resulta pro-
bado que el actor solo vive de
su trabajo personal, sin que por
lo tanto le comprendan las es-
cepciones de la ley para ser pri-
vado del derecho á ser defendido
como pobre: con mérito á ello;

Fallo: que debo de declarar y
declaro pobre para litigar á. Don
Pedro Bergillos y Guijeño, al que
se le ayudará y defenderá como á
tal, usando del papel concedido
á les de su clase, entendiéndose
por ahora y sin perjuicio de rein-
tegro en su tiempo y caso.

Y por esta mi sentencia, que
se publicará en el «Boletin ofi-
cial» de esta provincia y en el
de la de Málaga, acompañando el
oportuno testimonio ä los Seño-
res Gobernadores civiles, así lo
proveo, mando y firmo.—Joaquin
Alvarez de Morales.

Pronunciamiento.--Dada y
pronunciada fue la anterior sen-
tencia por el Sr. D. Joaquin Al-
varez de Morales, Juez de prime-
ra instancia de este partido, es-
tando celebrando audiencia públi-
ca en el dia de hoy á presencia de
varias personas y de mí el Escri-
bano y la publiqué, siendo tes-
tigos Juan Guillen y de la Vega
y Miguel Sastre y Gimenez.

Lucena veinte y- nueve de Mar-
zo de mil ochocientos sesenta y
nueve.—José Maria de Morales.

ANUNCIOS.
AMILLARAMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento con
arreglo ä los últimos
modelos de instruccion.

Arrendamiesato.
—

Hasta el 1 .° de Abril próxi-
mo se oyen proposiciones por el
del cortijo de Cárdenas bajo, si-
tuado en el término de esta ciu-
dad, en la cariada de Guatin. En
la Escribanía de D. José Maria
Chaparro, calle del Cister, está el
pliego de condiciones.

Pérdida.
De la dehesa del Alcaide, tér-

mino de esta capital, desapareció
en la noche del 28 del pasado
un potro de cinco años, africano,
negro peceño, pelos blancos en
la frente, calzado del pie izquier-
do, cicatrices en lo calzado como
de haber estado quemado, alzada
como de seis cuartas y diez de-
dos. La persona que sepa su pa-
radero y se sirva avisarlo á D.
Fernando Suarez, calle de Torri-
jos núm. 4, s e . le gratificará.

Arrendamiento.

De la propiedad del Excmo.
Sr. marqués de Villaseca se ar-
rienda para desde San Juan pró-
ximo la casa núm. 39 en la ca-
lle de Montero. Para tratar en
la plazuela de D. Gomez núm. 2.

PLIEGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
lla de venta en el des.
'nao de este periódico-

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
eldespacho de este pe-
riódico.

Fusion carbonifera y rnetalifera

do Belmez y Espiel.

El consejo de administraeion
de la misma ha acordado convo-
car ä junta general ordinaria de
s ñores accionistas para el dia 4
de Abril próximo, cuyo acto se
verificará á las 12 de la mañana
en el cuarta principal de la casa
núm. 3, calle de las Tres Cruces,
á fin de que tenga cumplimiento
lo prevenido en el art. 76 del re-
glamento con relacion al ejercicio

de 1868, y lo demäs resuelto en la
última junta general celebrada en
el ario anterior.

Los señores accionistas se ser-
virán pasar á recojer oportuna-
mente las papeletas de que trata
el párrafo segundo del art. 61
de dicho reglamento, de cuya cre-
dencial se les proveerá en la ofi-
cina de la sociedad, calle de San
Mateo núm. 7 y 9, de tres á cinco
de la tarde todos los dias no fe-
riados.

En la misma habrán de en-
rtegarse cuando menos tres dias
antes de la celebracion de la jun-1
ta los poderes de representacion
de que habla el art. 62 del re-
glamento.

Lo que en conformidad con
el art. 63 del mismo se anuncia
para conocimiento de los intere-
sados. Madrid 4 de Marzo 1869
—El secretario interino, Juan Me-
diavilla.

o 1RAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley" Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä, la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletin de Pro-

curadores, precio 7 rs.
•nn••n

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
fosé María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Para desde S. Juan próximo
se arrienda la casa-huerto nu-
mero 10, calle del Zarco, propia
del Excmo. S. Marqués de Villa-
seca. En las casas de S. E., pla-
zuela de D. Gomez, núm. se
oyen proposiciones.
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CORDOBA.-1869.

Imprenta. libreria y litogralia del DI
RIO Dli CöltDOBA, nS'an Fernando, 3.
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